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De la revisión de las diligencias, observa el Despacho que es necesario requerir a la parte 
demandante, por cuanto no ha completado la notificación de los accionados y obra dentro 
del expediente contestación por parte del demandado MIGUEL JIMENES HERNANDEZ; 
Por lo anterior, el Despacho 

RESUELVE: 

PRIMERO: REACTIVAR las presentes diligencias, en atención a que las mismas se 
encontraban inactivadas por encontrarse en la secretaria del Despacho si ningún tipo de 
actuación desde el 28 de Enero de 2020. 
 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que, dentro del término de treinta (30) días 
hábiles, contados a partir de la notificación de esta providencia, cumpla con la carga 
procesal impuesta mediante auto de fecha 28/01/2020; so pena de dar por terminado el 
presente proceso por desistimiento tácito, conforme a lo dispuesto en el artículo 317 del 
C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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